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Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
   

  Los demandantes GLORIA LUCIA ESCALANTE MANZANO, GONZALO 

GARCÉS LLOREDA y SILVIA MARGARITA GARCÉS ESCALANTE, actuando en calidad 

de demandantes, en memorial allegado al correo institucional confieren poder a los 

abogados GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ y JULIO CÉSAR MUÑOZ VEIRA como 

sustituto, para que los represente en el proceso de la referencia, por lo que, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 75 del CGP es procedente reconocer 

personería.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

  RECONOCER personería a los abogados GLADYS CONSTANZA 

VARGAS ORIZ identificada con C.C.No.36.274.816 de Pitalito (Huila) y T.P. N.55.192 

del C.S. de la J., como apoderada judicial principal y JULIO CÉSAR MUÑOZ VEIRA 

identificado con la C.C.No.16.843.184 de Jamundí (Valle) y T.P. No.127.047 del C.S. 

de la J., como apoderados judiciales de los demandantes GLORIA LUCIA ESCALANTE 

MANZANO, GONZALO GARCES LLOREDA y SILCIA MARGARITA GARCES 

ESCALANTE, para los fines y dentro de los términos descritos en poder. Adviértaseles 

que no podrán actuar simultáneamente en el proceso.     

05. 

NOTIFÍQUESE 
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